
 
 

  

Valledupar, Cesar, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: SUCESIÓN ITNESTADA  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2019-00473-00 

DEMANDANTE: EDWARD PLATA MARTÍNEZ y Otros  

CAUSANTE: NASLY YANETH MANJARREZ AROCHA (QEPD) 
 

En atención a la información allegada por el abogado Álvaro José Fuentes Linero, con 

TP. 200.245 del C. S. de la J. dentro de este asunto, y en ejercicio del control de 

legalidad previsto en el Artículo 132 Código General del Proceso, REQUÍERASE al 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR, para que en el 

término de cinco (5) días, siguientes al recibo de la respectiva comunicación, se sirva 

informar, con destino a este asunto, si en ese despacho cursa o ha cursado proceso 

de sucesión intestada de NASLY YANETH MANJARREZ AROCHA, quien en vida se 

identificara con la cédula de ciudadanía No. 56.076.867. En caso afirmativo, se sirva 

remitir el expediente correspondiente donde conste la actuación surtida en dicho 

asunto. Por secretaría, Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO  

Juez 
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